
 

 

 

 

HIPÓDROMO LA PUNTA 

 

RESOLUCIÓN  Nº 15 / 2009 

 

La Punta (San Luis), 21 de Julio de 2009 

 

 

              

VISTO y CONSIDERANDO: 

 

             Que los objetivos de esta Comisión de Carreras del Hipódromo La Punta son promover 

y fomentar la actividad del turf; mejorar y perfeccionar la identificación y documentación de los 

S.P.C. registrados ante el Stud Book Argentino; organizar y participar de charlas, conferencias, 

debates a nivel nacional a fin de actualizar los conocimientos, técnicas  y demás temas 

relacionados con la actividad; mantener cordiales relaciones de reciprocidad con los 

hipódromos Oficiales Argentinos y participar en Organizaciones nacionales e internacionales.  

La Comisión de Carreras del Hipódromo La Punta 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º.- Realizar los trámites necesarios para  ingresar como miembro a la  Asociación 

Sudamericana de Fomento del Sangre pura de carreras (OSAF) 

 

Artículo 2º.- Publíquese y comuníquese a los interesados. Archívese. 

 

 

 

 

 

 

        ___________________  
         Dr. VIDELA Fernando Damián 
        Secretario Comisión de Carreras 
                Hipódromo La Punta 

 


